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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al despacho del señor juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152015OO178-OO, que la parte demandante allega
certificado de defunción del apoderado principal y nuevo poder conferido a un
profes¡onal del derecho. Sírvase proveer.

La Secretaria,

§
DEY IV A APONTE C Y

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., se¡s (06) de agosto de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se encuentra
que la parte demandante, señores JHON MILLER H,ERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, OVER
ALIRIO HERNANDEZ HERNANDEZ, FREDY HERNANDEZ HERNANDEZ y BERTHA
JAzMÍN HERNÁNDEz HERNÁNDEz, informaron al juzgado el fallecimiento del
doctor JORGE ENRIQUE GOMEZ SILVA, quien venía actuando en calidad de
apoderado de éstos; ,apoftando registro civil de defunción y nuevo poder
otorgado al doctor JOSE LUIS ROJAS MAYORGA, en consecuencia se dispone:

RECONOCER PERSONERIA al doctor IOSE LUIS ROIAS IVIAYORGA, ident¡ficado
con C.C. No. 1.122.652.070 y T.P. No. 336.089 del C.S.. de la J., como apoderado
de la parte demandante, señores IHON MILLER HERNANDEZ HERNANDEZ, OVER
ALIRIO HERNANDEZ HERNANDEZ, FREDY HERNANDEZ HERNANDEZ Y BERTHA
IAZMÍN HERNÁNDEz HERNÁNDEZ, conforme al poder conferido obrante en el
plenario.

Sin más actuac¡ones pendientes, devolver el presente asunto al ARCHIvo

El I uez,

ARIEL ARIAS ruÚÑEZ

IUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D'C
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